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Huachicol. La Comisión Nacional de Energía actualiza estrategia con GPS y balizado de pipas, mientras que
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Refuerzan lavigilancia satelital
en transportedehidrocarburos

Lucha anticrimen

Refuerzan lavigilancia satelital
en transporte dehidrocarburos

Huachicol. Comisión Nacional de Energía actualiza estrategia con GPS y balizado especial de vehículos
OMAR BRITO

CIUDAD DEMÉXICO

El gobierno federal reforzó los
controles devigilanciasatelital a

transporte dehidrocarburos con

el propósito de combatir el robo

de pipas, elhuachicol.
Este martes, la Comisión Na-

cional de Energía (CNE) publicó
en el Diario Oficial de la Federa-

ción nuevos lineamientos que

incluyen también un balizado

especial de pipas.
Dicho acuerdo puntualiza

que es "indispensable" estable-

cerdisposiciones quepermitan
a las autoridades laverificación

de la legalidadyel monitoreoen

tiempo real de las unidades que

transporteny distribuyan pe-
trolíferos, gas licuado de petró-
leoypetroquímicos.

Además, resalta que lautili-

zación de sistema GPS no solo

permite laverificación de las ac-

tividades permitidas, sino que
contribuye a brindar mayor se-

guridady certeza a las personas

que llevan a caboestas operacio-
nes, con la finalidad de mitigar
los impactos negativos ocasio-

nados por el robo de unidades,
así como por el desvío de pro-
ductos y el uso indebido de los
vehículosautorizados.

"Sibien la obligación de con-

tar con un sistema GPS estávi-

gente en los títulos de permiso

para las actividades de trans-

porte por medios distintos a

ducto depetrolíferos,esnecesa-

rio establecer mecanismos efi-

cientes parasu verificaciónyse-

guimientoconelobjeto de tener

controloperativoy trazabilidad
de los hidrocarburos.

se

pertinente su implementación
en las unidades (...) con la fina-
lidad de contribuir significati-
vamente a la verificación y tra-

zabilidad de los hidrocarburos

en la cadena de las actividades,
que son objeto de supervisión y

vigilancia por parte de esta co-

misión, al permitir el registro
histórico de los trayectos, tiem-

pos deoperación, así comopun-
tos de carga ydescarga", señala
la CNE.

Estas medidas, subraya el

acuerdo, refuerzan el control

operativo, la seguridad logística
y la transparencia en las activi-
dades reguladas del sectorener-

gético, además de la detección

oportuna de posibles desviacio-
nes o irregularidades, las cuales,
apunta, se tratan de operacio-
nes que el anterior sexenio y la
actual administración han bus-
cadoerradicar.

En ese sentido, en el capítulo
4 del documento, la Comisión
Nacional de Energía refiere que
"todas las unidades vehicula-
res asociadas a los permisos de

transporte o distribución por
medios distintos a ductos de pe-
trolíferos, gas licuado de petró-
leoopetroquímicos debenman-

teneractivoyvigente un sistema
GPS que permita en todo mo-

mento su monitoreo ygeoloca-
lización en tiempo real"porpar-
te de esa dependencia.

De igual manera, detallaque
las personas permisionarias es-

tánobligadas agarantizar laope-
ración continua e ininterrum-

pida del sistema GPS, así como

reportarcualquier falla, desco-

nexión, alteración o pérdida de
señal de forma inmediataa la co-

misiónyadoptar las medidas co-

rrectivas necesarias.

Además, el sistema GPS de-
be contar con una interfaz de

programación de aplicaciones
API -es decir, un mecanismo

que permite a dos o más soft-
wares comunicarse entre sí-,
con el que sea posible su inte-

gración a lasplataformas demo-

nitoreo de la comisión, pues el

organismo debe estar informa-
do incluso de las operaciones
mínimas, como lavelocidad del
vehículoyelencendido 0 apaga-
do del motor.

Entre otras medidas estric-

tas, se encuentra que elsistema
GPS debe contar con un alma-
cenamiento local que permita
conservar al menos 72 horas de
datos en caso de pérdida de co-

nectividad; la transmisión de
información debe realizarse en

tiempo real,con una frecuencia
mínima decada 30segundos du-
rante elmovimiento del vehícu-
lo, y permitir el acceso remoto,
continuo y si ninguna restric-
ción por parte de la comisión u

otrasautoridades.
La CNE busca que la imple-

mentaciónde unsistema debali-
zadoclaroy códigos QRa lavista

parasemirremolques, autotan-

ques, tractocamiones,carrotan-

quesyvehículosde repartodote
deherramientasefectivasparala
detección de conductas ilícitaso

unidadespirata.
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Operativos
Acciones del Gabinete de Seguridad
del 22 de septiembre de 2025

8
Entidades con operativos

22
Personas detenidas

12
Armas confiscadas

1
Narcocampamento
inhabilitado

13
Inmuebles cateados

3
Tomas clandestinas
localizadas

93,848 litros
Hidrocarburo recuperado

FUENTE: Gabinete de Seguridad
GRÁFICO: Juan Carlos Fleicer

En lasúltimashoras, elEjército aseguróunpredio trashallardospipascon 30mil litrosde hidrocarburocadaunaen lacarretera libre CUARTOSCURO
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